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I

“ Primer anuncio del Evangelio”

"A q u í  sonó la p rim e ra  v o z  de  la trom peta  del Evangelio; aqu í fue donde se 

bautizó el p rim er in d io  y  se sa lvó , que  fue el Inca y luego lo dego lla ron ", 

informa a lb o ro za d o  a l Rey en 1651 el o b isp o  de Trujillo don Andrés García 

de Zurita, e n tu s ia sm a d o  p o r  la be lleza  del pa isa je  cajam arquino (1).

Los primeros sace rdo te s  q u e  lle ga ro n  con el G obe rnado r Francisco Pizarra a 

Cajamarca fueron  el d o m in ic o  f ra y  V icente de Va lve rde  y  el clérigo Juan de 

Sosa.

La dudosa actitud  d e  V a lv e rd e  frente a  A ta h u a lp a  es controvertida, pero no 

puede desconocerse  q u e  “ era  el pe rsona je  m ás ilustrado en la ignara  hues­

te de P izarro ", s e g ú n  a d v ie r te  Raú l Porra s (2J. M á s  tarde, en 1539, dirige una 

extensa carta a l Rey d e n u n c ia n d o  los a b u so s  que  se cometen con los indios y 

proponiendo a lg u n o s  re m e d io s  (3).

El clérigo Ju a n  d e  S o sa ,  a p a re c e  m e n c ion ad o  en el "a cta  de repartición del 

rescate de A t a h u a lp a ” b a jo  el título d e  ‘‘v icario  del ejército", recibiendo por 

ese cargo "3 1 0 . 6  m a rco s  d e  p la ta  y  7 .7 7 0  pesos de o ro ", m ientras que el 

padre V a lve rd e  no  f ig u r a  en ese docum ento. Luego  el inquieto clérigo fue 

desterrado en 1 5 4 7  d e  la s  In d ia s  p o r ser ard iente  partidario  de los Pizarro.

Otro clérigo, el b a c h il le r  Lu is d e  M o ra le s ,  tam bién  es recordado como pre­

sente en C a ja m a rc a , y  se rá  m á s  tarde  P rov isor del O b isp o  Valverde. Escribi­

rá al Rey, en 1 5 41 , u n a  " r e la c ió n  sob re  la s  co sa s que  deb ían  proveerse p a ­

ra las p ro v in c ia s  de l Perú, q u e  es el p rim er a legato, plenam ente lascasiano, 

que se escribe en  el p a ís  en  fa v o r  d e  los ind io s con una  severa condenación 

de los a g ra v io s  a  q u e  fu e ro n  som etio s  po r los e spaño le s (4).

I ')  Publicado por V a r g a s  Ligarte, M anuscritos peruanos del Archivo de Indios, II, lim a  1938, 
127-8, Historia de la  Ig le s ia  en el Perú, MI, Burgos 1963, 474-6.

(2| Crónicas perd idas, presuntas y  o lv id a d a s  sobre la conquista del Perú, en Documenta ' 11-1, 
Lima 1949-50, p á g s ,  2 1 3 -8 , R iva  Agüero, O b ras completas II, tim a 1962, p. 594; III, 1963, 
P. 43.

I“l Lissón, La Ig le s ia  de E sp a ñ a  en el Perú, II, Sevilla 1943, p. 99-133; V a rga s Ugarte, H is­
toria del Perú I, Lima 1966, 28 4 -88 .
Lissón cit. II 48-98,• Porras cit. 23 1 -35 ; Herrera, Antonio de, Décoda V, 58. 1.

15) Loredo Rafael, Los Repartos, lim a  1958, p. 28.
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Es el testomento del clérigo Juan de Arcensio, a  15 d ic ie m b re  15 34 , se lee: 

"envié o Ponamá al licenciado Gaspar de E sp inoza  c ie n to  setentisie te  pesos 

de buen oro de Cajamarca de cinco quilates", que  h a r ía  p re su m ir  su  presen- 

cío en dicha población (5).

No hay ningún dato cierto que atestigüe la p resenc ia  d e  m e rce d a r io s  en  Ca- 

jomorca o en otro lugar cualquiera hasta fines del a ñ o  1 5 3 3  o  p rinc ip io s del 

siguiente' . Sin embargo parece que fray Se b aslián  d e  C a s t a ñ e d a  o de Tru- 

jillo salió de San Miguel de Piura para Cajam arca con P iza rro  y  Va lve rde  y 

se hallaron en Cajamarca a l tiempo de la p ris ión  de l Inca  y  fueron  testi­

gos de su prisión y suplicio y de la parodia de p roceso  q u e  le precedió, 

pues Jerez en su "Relación" habla en número p lu ra l d e  los re lig io so s  que 

llevaba Pizarro" (6).

Ffay Morcos de Niza, franciscano corresponsal de Las C a sa s ,  e stá  com proba­

do que no llegó al Perú, como tampoco a  C a jam arca  el d o m in ic o  fray Ber- 

nordino de Minaya (7).

Al salir Pizarro de Cajamarca no quedó n ingún  re lig io so  en  la  zona . El en­

comendero Melchor Verdugo, en una probanza e fec tuada  en  1542 , se ¡acta 

de haber levantado la iglesia del pueblo de C ajam arca , d o tá n d o la  de orna­

mentos, y de enseñarse en ella la doctrina cristiana. Esto ú ltim o, se gú n  afir­

mó, le preocupó tanto que, gracias a sus esfuerzos, to d o s  lo s n iño s indios 

sobion el Pater Noster, Ave María, el Credo, la Sa l be, lo s M a n d a m ie n to s  y 

los Artículos de la Fe, pues no en vano p a g a b a  a n u a lm e n te  150  pesos a 

un clérigo para que se ocupara de estos menesteres y  o fic ia le s, adem ás de 

copeltán (8).

lo iglesia edificada por este "virtuoso encom endero" se ría  la se g u n d a  cons­

truido en Cojomarca, porque el cronista Francisco de  Jeres refiere que  des­

pués de la capturo de Atahualpa "el G obernador m a n d ó  hace r en la pla­

zo de Cajamarca una iglesia donde se celebrase el sa n t ís im o  sacram ento  de

lo Misa" |9).

la deficiente instrucción en estos años, debido a la ig n o ra n c ia  de  la lengua 

indígena, se colige por la aseveración del Inca G a rc ila so  so b re  el intérprete 

Felipillo, indio tallón "y aunque era bautizado, h a b ía  s id o  sin  n in gu n a  en­

señanza de la religión cristiana ni noticia de Cristo N u e stro  Señor, con to­

tal ignorancia del Credo Apostólico... Tal y tan a ve n ta ja d o  fue el prim er in-

|6| Anna» Medmo, Evangelizados del Perú, Sevilla 1955, 2 9 -3 0 ; V a r g a s  U garte , H istoria Igl®' 
lia til. I, lima 1935, 104.

I?l Porro», cit. 197-8; Hank», lewis, El Papa Paulo V I y los ind ios de A m é rica , p. 383.
Ii| Del Dos personajes de la conquisto del Perú, Lim a 1969, 31 y  6 4 -5 .
M  Verdadera Relación de la conquista del Perú y  p rov inc ia  de l C u z c j , l l a m a d a  la  Nueva 

Canilla, Sevilla i 534
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térprete que tuvo el Perú, y, lle ga n d o  a su interpretación, es de saber que 

la hizo mala y de contrario  sentido, no porque lo quisiese hacer maliciosa­

mente, sino porque no entend ía  lo que interpretaba y que lo decia como 

un papagayo; y por decir D io s  trino y  uno, dijo D ios tres y uno son cuatro, 

sumando los núm eros po r d a rse  a  entender. Consta esto por la tradición de 

los "qu ipus", que  son  ñ u d o s  ana les, de Cassam arca, donde pasó el hecho, 

y no pudo decirlo de  otra m ane ra  porque para declarar muchas cosas de la 

religión cristiana no h a y  v o ca b lo s  ni m anera de decir en aquel lenguaje del 

Perú.. • Volviendo, pues, a  su  bue na  m anera de interpretar, que fue más de 

oscurecer que dec la rar la o rac ión  del buen religioso, Fray Vicente de Val- 

verde, es así que el ind io  Fe lipe d ijo  otras m uchas cosas semejantes a la pa ­

sada; que de la ge ne rac ión  de A d á n  d ía  entender que hubo tiempo en que 

estuvieron juntos tod o s  los hom b re s del m undo, nacidos y por nacer, y dijo 

que todos am ontonaron  su s pecad os en A dán , por decir que todos pecaron 

en Adán, nacidos y  p o r nacer; y  de  la d iv in idad  de Cristo Nuestro Señor no 

dijo nada, m as de q u e  fue  un  g ra n  va rón  que murió por los hombres; y de 

la virginidad, lim p ieza  y  sa n t id a d  de Nuestra Señora la Virgen María, dijo 

mucho menos. E interp retaba  la s co sa s que le decían o habían dicho sin or­

den ni concireto de p a la b ra s ,  y  antes las decía en el sentido contrario que 

no en el cató lico".

Atahualpa entendió — se g ú n  a firm a  el m ism o Garcilaso—  que le proponían 

el conocimiento de cinco va rone s: D ios, A dán , Jesucristo, el Papa y Carlos V, 

que tal vez eran co n s id e ra d o s  d io se s  “pues los honráis tanto, porque si es 

así tenéis m ás d io se s  q u e  n o o stro s” (10).

En la línea del Inca m estizo  el "Je su ita  A n ó n im o " en su "M em oria l" (11) 

critica duram ente los re su ltad o s de los prim eros contactos con los indios: "Tres 

maneras ha h a b id o  en el Perú de cristianizar a los naturales. La primera, 

por fuerza y conv io lenc ia , s in  q ue  precediese catequización ni enseñanza nin­

guna, como suced ió  en La Puná, Tumbez, Cassam arca, Pachacama, Lima y 

otros lugares, c u a n d o  los p red icadores eran so ldados y los bautizadores idio­

tas, y los b ap tizado re s tra íd ío s  en collera y  cadena, atados o hechos una sar­

ta dellos, o a m a n a d a s ,  con aprec ib im iento  que si no levantaban las cabe­

zas, habían de p ro b a r  a  lo q u e  sa b ía n  las e spads y arcabuces. Destos que 

así fueron b a p tiza d o s, todos, cuanto  a  lo primero, no recibieron la gracia del 

baptismo, y cuanto  a  lo se gu n d o , los m ás dellos, según se entiende, no re­

cibían ni el m ism o  sac ram en to  ni el carácter, porque directamente no qui­

sieron tal cosa  en lo interior, y a  que  en lo exterior parecieron consentir, de- 

landose baptiza r de  m ie d o  de  que  no los matasen los españoles, como m a­

taron a otros q ue  c la ram ente  dijeron que no querían cristianarse,- y vése ser

jJOI Historia general del Perú, 1617, Ubro I caps. 21, 23 y 24. 
H Edición "Editorial G uaran ia ", Buenos Aires 1950, 187-88.
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esto verdad, pues luego volvieron a sus supersticiones, teniéndose por no 

cristianos y usando de lo mesmo que antes u saban”.

Frente a esta desastrosa descripción de la primera evange lización , el capí- 

tán Cieza de León manifiesta que, en 1548, "su s tem plos y  huacas están des­

hechos, y quebrados los ídolos; y muchos se han vuelto cristianos,- y siempre 

están entre ellos clérigos y frailes doctrinándolos en las co sa s de nuestra 

santa fe católica" (12).

II

El Evangelio anunciado por los Franciscanos

£1 dominico fray Reginaldo de Lizárraga, a fines del s ig lo  X V I,  afirm a: "L o s  

padres de San Francisco la han doctrinado (a Cajam arca) d e sd e  el principio 

y la doctrina con mucho ejemplo de cristiandad y re lig ió n " (13).

La llegada de los primeros franciscanos a Cajam arca ha s id o  precisada por 

Horario Villanueva Urteaga mediante un escrupuloso cotejo de  las noticias 

al distinguir la leyenda que circunda los primeros p a so s  de  la evangeliza­

ción cajamarquina frente a los hechos veraces (14).

las crónicas franciscanas relatan la actividad le gendaria  del lego  fray M a ­

teo de Jumilla, con descripciones que parecen brotar de las p á g in a s  líricas de 

las Florecillas de su santo Patriarca (15). Del paso  del h u m ild e  fraile  menor, 

rodeado de niños que cantaban, quedó el gusto po r la m úsica  que  asombró 

al carmelita fray Antonio Vásquez de Espinoza, en 1615: "H a y  en esta villa 

muchos oficiales de todos oficios, muy buenos e scribanos, cantores y maes­

tros de capilla que los enseña, que acuden todos los d ía s, com o  canónigos 

a rezar sus horas, el menor de Nuestra Señora. Ellos benefic ian  la M isa , tie­

ne Chirimías y otros instrumentos músúicos para  ce leb rar los oficios divi­

nos" (16).

Por encargo del Presidente Gasea la Orden Franciscana se h izo  ca rgo  del re­

partimiento de Cajamarca por los años de 1548. El licenc iado  Montesinos 

apunta; “Año 1533. Hoy dicen los indios antiguos q ue  la sepu ltu ra  del In­

ga está junto a una cruz de piedra blanca que está en el cementerio del 

Convenio de San Francisco y hay un molle en el lu g a r  d e  e lla  m á s grueso

(12) Crónica del Perú, Sevilla 1553, cap. 77.
|13) Descripción breve de toda la tierra del Perú, ed itada  por Se rra n o  S a n z  en  Historiadores 

de Indiai, Madrid 1909, cap. 73.
114) Cojomorca-Apuntes para su historia, Cuzco 1975, 3 3 -3 8 ; V a r g a s  U ga rte ,  H isto ria  Iglesis 

or. I, 214.
(15) Córdoba Salinas, fray Diego, Coránico franciscana lib. I cap . X V ;  Iz a gu ír re ,  M is io n es  f« n -  

ciscanas-Perú I, timo 1922, 67-69; M onografía  de lo  D iócesis  d e  T ru jillo  I, Trujillo 1930, 
200-4.

I'ól Compendio y Descripción de las Indias Occidentales, W a s h in g t o n  1 9 4 8 ,  3 7 4 .
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qUe los d e m á s  c u a l r o  t a n t o "  (17). P o r o tro  d o cu m e n to  se sabe  que la pri­

mera ig le s ia  y  c o n v e n t o  se  le v a n t a r o n  en  lo s  so la re s  que  fueron casa del 

Inca, de d o n d e  se  t r a s l a d a r o n  d e s p u é s  a  u n  sitio  fronterizo; la iglesia  anti­

gu a  se h izo  b re v e m e n te  y  m a l  (18).

fundado el C o n v e n to  d e  S a n  A n t o n io  d e  C a ja m a rc a ,  el C om isa r io  General de 

|a Orden en el Pe rú , f r a y  L u is  Z a p a t a ,  h a c ia  1560 , con sideró  oportuno de­

jar a lg u n a s  d o c t r in a s ,  y  e n tre  e l la s  e n t re g ó  a  lo s a gu st in o s  la evangeliza- 

ción de la p ro v in c ia  d e  C a j a m a r c a .  A  e sta r  a  u n a  a n t ig u a  tradición, los a g u s ­

tinos o cu p a ro n  la  c a s a  q u e  fu e  lu e g o  d e  lo s  C a sta ñ e d a , Bravo y Medrano, 

en la e sq u in a  d e  la  p la z a .

Durante este in t e r re g n o  f r a n c is c a n o  e l d o cto r G re g o r io  G onza le s de Cuenca, 

oidor de la A u d ie n c ia  d e  lo s  R e y e s  y  V is it a d o r  de  los repartim ientos de los 

ciudades de  T ru j illo ,  H u á n u c o ,  C h a c h a p o y a s  y  P iura, escribe desde Cajamar- 

ca, el 20  de  fe b re ro  d e  1 5 6 7 ,  a l R e y  q u e  "e n  la conversión  de los indios y  

su doctrina se  h a  h e c h o  y  h a c e  p o c o  fru to  p o r la  m a la  orden que ha hab i­

do en la m a n e ra  d e  e n s e ñ a r l a  a  lo s  In id o s " .  Pa ra  su b san a r esos fallos en­

vió una "m e m o r ia  d e  t o d o  lo  q u e  h a  v is to  y en tiendo  conviene y se provea 

para que de  a q u í  e n  a d e la n t e  lo s  in d io s  te n g a n  doctrina y  cesen muchas 

vejaciones y  a g r a v i o s  y  e x t o r s io n e s  q u e  h a n  rec ib ido  de a lgu no s sacerdotes 

al Conc ilio  P r o v in c ia l  d e  lo s  R e ye s, re m it ie n d o  un  traslado  de dichos capí­

tulos al Rey. E se  in f o r m e  se  re fe r ía  a  to d o s  los repartim ientos visitados, de 

modo que  n o  e s e x c lu s iv o  a  lo  v is t o  en  C a jam a rca , pero tam bién la incluye. 

Manifiesta en  la  c a r ta  d i r i g id a  a  Fe lip e  q u e  "e n  la visita de este Reparti­

miento de  C a j a m a r c a  s e  h a  a v e r ig u a d o  q u e  M e lch o r Verdugo, en quien está 

encom endado, h iz o  q u e m a r  y  m a ta r  con  m u ch a  crue ldad  a lguno s caciques e 

indios p r in c ip a le s  d e  e s t a  p r o v in c ia  p o rq u e  n o  le d a b a n  tesoros del Inga y 

de sus p a s a d o s  y  o t ro s  a g r a v io s  y  m a lo s  tratam ientos que ha hecho a los 

indios, o t r ib u to s  d e m a s ia d o s  y  se rv ic io s  s in  p a g a  que  les ha llevado. En 

todo p ro vee ré  j u s t ic ia " .  V e r d u g o  h a b ía  fa lle c id o  el 8  del m ism o mes de fe­

brero en T ru jillo  (19).

Entre los c a p ítu lo s  d e l d o c to r  C u e n c a  se de staca  su insistencia en que por el 

desconocim iento d e  la  le n g u a  d e  lo s  in d io s  de  parte de curas y  frailes es 

causa de q u e  lo s  in d io s  n o  se  c o n f ie se n  y  del poco fruto que se ha hecho 

y hace en  la  d o c t r in a  y  c o n v e r s ió n  d e  lo s in d io s ".

Otros de fec tos q u e  s e ñ a la  el V is it a d o r  son  el continuo traslado de los doc­

trineros, en  b u s c a  d e  lu g a r e s  m á s  fructífe ros en metálico, por lo que sugie-

(19| En Lissón cit. II 3 5 0 -5 8 ;  E sp in oza  Soriano, El primer informe etnológico de Cojamorca- 

Año de 1 5 40 , L im a 1 9 6 9 , 2 0 -1 ;  Del Busto cit. 72.
117) Anales de l Perú, I, M a d r id  1 9 0 6 , 7 6 -7 .
U8| V o rga s  U gorte , D ic c io n a r io  d e  artífices coloniales, 2* edición. Burgos 1968. 306; Id. H.s- 

toria del Perú cit. I 5 6  n. 4.
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re que el sínodo o salario sea igual en todo  el re ino  y  u n a  perm anencia  

de diez años "ocupados en doctrinas de in d io s ".  T a m b ié n  q u e  cu ra s  y  re. 

ligiosos no abondonen los pueblos pa ra  concentrarse  en  la s  c iu d a d e s  y en­

grosar los conventos ni que tampoco se reúnan  en  lu g a re s  m á s  importantes 

en los fiestas dejando los caseríos sin atención sa c ra m e n ta l.

Pora impedir al colusión entre encom endero y  cura, su g ie re  q u e  el nom ­

bramiento competa al obispo libremente y que  el s a la r io  se a  p a g a d o  de la 

caja de comunidad.

Opina que es preferible que cada cura o fra ile  te n g a  u n a  p o rc ió n  delim ita­

do pora que asuma responsabilidad p lena y  q u e  se  a u m e n te n  la s  facultades 

ministeriales para absolver censuras com o p a ra  ce leb ra r u n a  s e g u n d a  misa 

en otro pueblo.

Con la finalidad de enseñar bien la doctrina a  lo s m u c h a c h o s  estim a que 

el curo debe estar presente para que no d ig a n  "e rro re s  y  p a la b r a s  m also­

nantes y así lo enseñan a los ind ios” .

Cuando los doctrineros se ausentan indeb idam ente  d e b e  co rtá rse le s el pa ­

go de su sobrio.

Parece reaccionar frente a la decisión del C o m isa r io  f ra n c is c a n o  Zapata , de 

dejar la doctrina de Cajamarca, cuando expone  q u e  "h a b ie n d o  ven ido  con 

título de doctrinr los indios y entender en su  c on ve rs ión  no  se  perm ita  que 

las dejeny se provea que de los convenios s a q u e n  p a ra  la s  d o c tr in a s ".  Pa­

recer que asumirá posteriormente el virrey To ledo  (20).

Defiende o los indios al pedir que los Frailes h a g a n  “c a s a s  h u m ild e s, porque 

hacen casas muy suntuosas a costa de los ind io s s in  les p a g a r  su  trabajo, y 

es causa de que los frailes como las tales ca sa s  son  a p a c ib le s  y  de buenos 

aposentos y huertas se están en ellas y no sa len  ni re s id e n  de  ord ina rio  en 

los pueblos de los indios cuya doctrina tienen a  su  c a rg o  y  p o r  hacer las ta­

les casas y ocupar los indios en ello no  se hacen  ni h a y  ig le s ia s  en los 

pueblos de indios’'. Luego señala abusos que  se com etían  en la alim enta­

ción de los doctrineros porque "lo  toman del p rim er in d io  q u e  les parece”. 

También los abusos con los indios hechiceros po rq u e  “ se  s irve n  de  ellos, co­

mo de esclavos en el servicio de sus casas y  la b o r de  s u s  hue rta s y  guarda 

de sus ganados sin se lo pagar".

Señala el Oidor Cuenca algunas supersticiones q ue  se  re a l iz a b a n  en los en­

tierros de cadáveres, inclusive de caciques en las b ó v e d a s  d e  lo s  templos. 

"Algunos sacerdotes por contemplación de los en com ende ro s  en tend iendo  que

120) linón  til. (I 507-8.
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el indio c a sa d o  p a g a  m á s  tributo que el soltero, casa muchachos de muy 

poca edad  p a ra  q u e  en la s  ta sas se pongan por casados".

Estos son los p rin c ip a le s  defectos que el Visitador consideraba ser necesario 

su remedio.

Poco después, en 1570 , un a  Real Cédula en consideración "que en las pro­

vincias del Perú h a b ía  m ucha  necesidad de a lgunos niños que enseñasen la 

doctrina crist iana  a  los de a que lla s  provincias especialmente a los mucha­

chos del repartim iento  de  C ajam arca  y que para el dicho efecto se había 

tratado con A lo n so  Pérez, adm in istrado r de la casa de los niños huérfanos 

de la doctrina de la v illa  de M a d rid , que diese uno de ellos para que pu­

diese ir a la s d ic h a s  p ro v in c ia s, el cual hab ía  señalado a Alonso Tovar que 

estaba bien in d u s tr ia d o  en el orden de rezar la doctrina cristiana y de bue­

na inclinación y  h u m ild a d ” , autoriza  el viaje "a l dicho Alonso de Tovar... 

el cual es de e d d a  d e  h a sta  doce años, a lgo  moreno de rostro, una señal 

en el lab io  y  otra  en  la frente del lado  derecho" (21).

Mi virrey To ledo , a  p e d id o  de  los ind ios de Cajamarca y de la viuda de 

Melchor V e rd u g o ,  d o ñ a  J o rd a n a  Mejía, heredera de la encomienda de su 

marido y  ve c in a  d e  la c iu d a d  de los Reyes, urgió al nuevo Comisario gene­

ral de los F ran c isca no s, f ra y  Ju a n  del Cam po, que los religiosos volviesen a 

Cajamarca. El C o m is a r io  del C a m p o  com unica al Rey, en 1569, que "ya  se 

ha vuelto a to m a r la doctrina  de Cajam arca", reiterando al año siguiente 

"luego se v o lv ió  a  to m a r la doctrina de Cajamarca con gente nueva" (22).

Está re g istrada  u n a  Real C é d u la  del año  de 1558, dirigida a la Audiencia 

de los Reyes, so b re  el M o n a ste r io  de San  Francisco de Cajamaraca, pero no 

conozco su co n te n id o  (23).

A los ocho a ñ o s  d e  su  lle g a d a  al Perú dos Padres y un hermano de la Com­

pañía de Je sú s  d ie ro n  m is io n e s  rurales en el norte del país, en 1575, lle­

gando tam b ié n  a  C a ja m a rc a  (24).

Durante la s e g u n d a  V is ita  pa sto ra l del arzobispo Toledo de Mogrovejo, en 

1593, encontró  en  la  v il la  de  C a jam arca  “un convento de frailes francisca-

121) Lissón cif. II 4 9 7 .

122) lissón cit. II 4 6 6  y 4 94 ; readmisión recalcada por fray Francisco de Soto en 1751 {Cró­
nica de M e lchor Paz, edición Eguiguren II 372),- Córdoba Salinas cit. lib. I cap. XVII; Var­
ga s  Ugarte, H istoria  Ig le s ia  cit. II 14 y  229; Monografía cit. I 197-200. 'Tratado de la 
fundación del convenio  de San  Antonio de Cajamarca y la entrada y predicación de los 
frailes de San  Francisco en aquella  provincia", documento del siglo XVIII publicodo por 
José Toribio Polo en; Revista Histórica I, lim a 1906 y reproducido por Chávez Aliaga, 

Cajam arca IV , Lima 1958, 225-33).
123) Lissón cit. C a tá lo g o  de documentos p. 25 n. 230 (Archivo de Indias; Audiencia de Lima 

567. Libro 9, fo lio  3 0 0  v. 2).
I24| V a rga s U garte, H istoria  de la Com pañ ía  de Jesús en el Perú, I, Burgos 1963, 162.
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nos, es guardián Fray Luis de Son G il". En C ojabam ba  era cura fray Die­

go de Monfalvo, agustino; los pueblos de San Marcos, Jesús, A sunción, Con- 

tumazá. Cascos, Son Pablo de Chalaque estaben regentados por doctrineros 

franciscanos y que los pueblos de Trinidad, Santa Cruz, Chota, San  Miguel 

Niepos y Son Gregorio no tenían cura, limitándose en estos la visita a for- 

mor los padrones y a confirmar. En la Asunción la Ig lesia  tiene un obraje 

con 4 telares, ahí mismo, en Contumazá y Cascas hab ía  hospitales, que po­

seían cabezas de ganado (25).

En 1595 lo Relación de los Conventos y Doctrinas y  Re lig io so s de la orden 

de nuestro seráfico Padre Son Francisco” incluye: "C a jam arca .—  La provin- 

cío de Cajamarca es de indios. Tenemos en ella doce doctrinas a cargo, hay 

en ello catorce religiosos. En el convento que está en este m ism o pueblo de 

Cajamorco: el Guardián y otro sacerdote y un lego y  los d em ás repartidos 

por sus doctrinas". El Escribano real, Francisco de A ve ndaño , en 1598, certi­

fica que "en el repartimiento de Cajamarca de la encom ienda de doña Jor- 

dona Mejio hay doce frailes de la Orden San Francisco que  los doctrinan,- 

eslá señalado de sínodo cada año para ellos mil y setecientos y ochenta y 

dos pesos ensayados' (26).

Al establecerseles franciscanos en Cajamarca a m ed iados del s ig lo  XV I titu­

laron a su doctrina San Antonio” y desde entonces convento e iglesia y la 

misma población estuvieron bajo la advocación de San  A n ton io  de Padua.

Los documentos coloniales denominan a Cajamarca "p u e b lo  de San  Antonio 

de Cajamorco” (año 1562, Visita general de don Francisco A lva re z  de Cue­

to; año 1659, Información recogida por el A rzob ispo  V illagom ez). En 1746 

se establece la Hermandad del patriarca "San  Antonio de Padua, patrono de 

esta villa de Cajamarca", integrada por los Herm anos 24, que son caciques 

e indios principales de la localidad. En 1777 se constituye un regimiento de 

milicias urbanas, comandado por el coronel M igue l Esp inach, denominado 

Al ser declarada ciudad de villa de Cajamarca la G rande, en 1802, se men­

ciona principalmente a la iglesia matriz de españoles ded icada  a Santa Ca­

talina, virgen y mártir, pasando a segunda posición la prim itiva iglesia ma­

triz de naturales consagrada a San Antonio.

Con el traslado de la sede parroquial al templo de Sa n  Pedro, la antigua 

denominación se pierde y al restoblecerse el convento de fra iles menores se 

le continua llamando San Antonio, pero el templo conventual se le conoce 

como Son Francisco.

135) Oiaoo ¿e la ugundo viiito pavoral, publicado en Revisto de l A rch ivo  Nacional, Limo 

1920-21; García Ytigoyen, Santo Toribio 1, Lima 1906, 3 13 -4 .
U6) Usón cit. W págv 145-6 y 219.
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Así desaparece el recuerdo del primer patrono de Cajamarca y posteriormen­
te se dice que la fiesta patronal es el "C o rpu s" en que se celebra la feria 

regional. Sospecho que por la proxim idad de fecha, pues San Antonio se 
conmemora el 13 de Jun io  y  la fiesta movible del "Corpus Christi" cae poi 

los mismos días, t ra s ladándose  a ese jueves todos los alborozos populares. 
Actualmente Cajam arca  ha  o lv idado  a su antiguo patrón y solo la devoción 

de los cam pesinos lo festeja en los caseríos o mediante la celebración de 
misas ante su im agen.

En la periferia ca jam arqu ina  evangelizaron en el norte los Mercedarios y al 
su los Agustinos. Del C onven io  de La Merced de Trujillo dependían tres doc­

trinas "en  la p rovincia  de H uam bo  cuarenta leguas de la dicha ciudad de 

Trujillo", según  un m em oria l de la Orden de 1597. El escribano Avendaño 

certifica al año  sigu iente  que "e n  el repartimiento de los Huambos de la 

encomienda de don  Lorenzo de Ulloa hay tres frailes de la Orden de la Mer­

ced; está señ a lad o  pa ra  ellos cada año 665 pesos ensayados".

A fines de s ig lo  el p rovincial de la orden de San Agustín, fray Alonso Pa­

checo, redacta un "M e m o r ia l.  . . de los monasterios y rentas que tienen por 

mandato del Rey nuestro señor", indicando que en "Huamachuco.—  Tene­

mos dos m onasterios. . . que  es provincia de indios entre los cuales hay ocho 

doctrinante y  se sustentan de los sínodos. En 1587 el definitorio de la Orden 

informa que tienen un a  doctrina en Huamachuco, encomendada a don Juan 

de Sandoval, que  tiene 14.500 án im as en siete pueblos, y ocho sacerdotes, 

"en cada pueb lo  el suyo, y en el principal dos y ésta está en la sierra”. El 

citado escribano A v e n d a ñ o  certifica que en el repartimiento de Huamachu­

co. .. hay cinco re lig io so s de la Orden de San Agustín que los doctrinan; es­

tá por la retasa se ñ a la d o  de sínodo  1790 pesos ensayados cada año”. Des­

de m ediados de s ig lo  los agustinos evangelizaron Huamachuco y alrededor 

de 1558 escrib ieron una  va lio sa  "Relación de la religión y ritos del Perú he­

cha por los p rim eros re lig iosos agustinos que allí pasaron para la conver­

sión de los n a tu ra le s" (27).

(27) Lissón crt. IV  p. 209  y 219; III p. 533 IV  p. 455. Espinoza Soriono, los señoríos étnicos 
de! valle de Condebam ba y provincia de Cafobamba, Huoncayo 1974, 96 n. 209.


